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PUH MAND/\TO .JUDICIAL Y P/\HA SU PUBLICACIÓN POH THE.S VECES DE 
TF<ES EN TRES D!AS, EN EL PER!ODiCO OFICIAL DEL ESTADO, AS! COMO 
EN UNO DE LOS D!I\RlOS DE MAYOR ClRCUU\C!ÓN ESTATAL QUE SE 
FD!T!\N EN !.../\ CIUDAD DE VIU.Iü··ff:Hf"10SA, TABASCO, A LOS 
VEINTINUEVE D! ~~~K VIEMBRE D · .. 0:-" . :... t:INTICUATRO, 
EN EL MUN!C!P,_, . .,..,us...,, 
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MARÍA ELENA RIVADENEYRA ORTIZ. 
PRESENTE 

En el cuadernillo de incidente de liquidación de sentencia 
de intereses ordinarios y moratorios, derivado del expediente civil 
número 107/2019, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEY JA, 
con el carácter de Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de MARÍA 
ELENA RIVADENEYRA ORTIZ, como acreditada y garante 
hipotecario, ~~ dictó un auto de fecha veinticuatro de octubre de dos 
mil veintiCirJC0~·copiado a la letra dice: 

,... • ' tl, ' 

~., .,. . .¡ ,.. . "· .f ., \, 

-'· . . :_:_ iJzG. ºº \ LJINTo cIvIL oE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTffl. · . JUDtCSIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
VEINTICIJA tB.G· ·:,e QCÍUIBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. . ,. ·:..- ~ ., .. 

VIST°éJS: ba suenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMÉRÓ. ;·se tiene por presente al licenciado MARIO ANDRETTI 

ARCEO FÓCIL, abogado patrono de la incidentista, con su escrito de cuenta, y 

como lo solicita, con base a las constancias que obran en el cuadernillo 
formado con motivo de liquidación de intereses ordinarios y moratorias, y de los 
diversos informes rendidos por las dependencias, se declara que la demandada 
MARIA ELENA RIVADENEYRA ORT/Z, es de domicilio ignorado. 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar a MAR{ A 
ELENA RIVADENEYRA ORTIZ, por medio de edictos, los que se publicarán por 
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en términos del 
auto de cuatro de octubre de dos mil veintitrés y del presente proveído; 
haciéndole saber a la citada incidentada, que cuenta con el término de treinta 
días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presente 
ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda incidental y anexos), y que 
tiene el término de tres días hábiles siguientes del día en que venza el término 
para recoger el traslado, para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda respecto del incidente planteado, apercibida que de no hacerlo se 
le tendrá por legalmente notificada del presente incidente. 
Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio para recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de no hacerlo, se le 
señalará las listas que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con los numerales 118 y 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 



3 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 9 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
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No.- 3848

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACI N AD ERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción González 

Vázquez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Paraíso, Tabasco, ante el 
secretario Judicial licenciado Carlos Manuel López López, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ... " 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE 
EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 

UEL LÓPEZ LÓPEZ. 
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No.- 3849

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

 DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

Por medio del presente remito a Usted, constante de (2) dos 

fojas útiles un Aviso al Público en General, deducido del expediente civil citado al 

rubro superior, promovido por RAMON OROZCO MENDOZA, con los cuales 

viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 

Información de Dominio, respecto del predio URBANO ubicado en la calle 

Benito Juárez esquina con callejón sin nombre de la colonia Olmeca de esta 

ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, con una superficie total de (211.18 Mts 2 

) doscientos once punto dieciocho metros cuadrados, con las siguientes medidas 

y colindancias, al Norte 17.50 mts2 con callejón sin nombre al Sur 17.50 Mts2, 

Heriberto Calderón Gálvez, al Este 12.10 Mts2, con calle Benito Juárez y al 

Oeste 12.10Mts2 con Ramón Orozco Mendoza. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, 

TABASCO. MEXICO, A OCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano RAMON OROZCO 

MENDOZA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 

acompañan, consistentes en: 
1 ° .- Contrato privado de compraventa 

2° .- Un derecho de posesión 
3°.- un certificado de persona alguna 
4°.- un escrito de solicitud de búsqueda 
5°.- 2 oficio de contestación de búsqueda suscrito por el subdirector de 

catastro municipal de Huimanguillo, Tabasco. 
6°.- una copia de factura 
7°. Una copia de escrito de solicitad de búsqueda. 

8°. Una un plano. 
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN . DE DOMINIO, respecto 

del predio URBANO ubicado· ·en la calle Be'nito )uár~z esquina con callejón sin 

nombre de la colonia Olmeca de está éiúdad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, con 

una superficie total de (211.18 Mts 2 ) doscientos once punto dieciocho metros 

cuadrados, con las sigÚientes m·edida·s y colindancias, al No'rte 17.50 mts2 con 
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callejón sin nombre al Sur 17.50 Mts2, ·Heriberto Calderón Gálvez, al Este 

12.10 Mts2, con calle Benito Juárez y al Oeste 12.10Mts2 con Ramón Orozco 

Mendoza 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 

Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 

457 Fracción VI , 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los artículos 53 

Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 

en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número 21/2025, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante 

atento oficio 
TERCERO: Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 

pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 

este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como 

a los colindantes de dicho predio. Para que los antes citados, dentro del término 

de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 

legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán 

señalar domicilio en esta localidad (La Venta, Huimanguillo, Tabasco), para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 

subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 

aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por 

tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del 

actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Localidad, como son: 
El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 

Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración 

de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de 

Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar 

donde se localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia; gírense los 

oficios correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos 

ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, 

informen a éste juzgado su cumplimiento. 
QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 

Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en 

lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia 

en vigor, se ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios, al 

Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores .de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique el presente auto al Registrador Público del Estado, con domicilio 

ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas, Tabasco. 
SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, sobre las 
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preten.siones de la parte actora, del predio URBANO ubicado en la calle 

Benito Juárez esquina con ca·IIejón sin nombré de la . colonia Olmeca 'de ' ·esta 

ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, con una superficie total de (21 1. 18 Mts 2 

) doscientos once punto dieciocho metros cuadrados, con las siguientes medidas 

y colindancias, al Norte 17.50 mts2 con callejón sin nombre al Sur 17.50 Mts2, 

Heriberto Calderón Gálvez, al Este 12.10 Mts2, con calle Benito Juárez y al 

Oeste 12.10Mts2 con Ramón Orozco Mendoza. . 
Si el predio antes descrito pertenece o no al Fundo Legal de esté 

Municipio. lo anterior, en términos del numeral 123 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. · · 

. SÉPTIMO .. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dLgasele que ... ·. 

se reservan para ·ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 
OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito a este juzgado. 
NOVENO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la calle Juárez número 45 

de la Colonia Centro de esta ciudad la Venta, Tabasco, autorizando para tales 

efectos de recibir documentos en su nombre y representación el ciudadano Juan 

Antonio Jiménez López, y al licenciado César Cantú Wade, nombrando al 

último de los mencionados como Mandatario Judicial. 
Toda vez que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor del 

licenciado CESAR CANTÚ WADE, con fundamento en el artículo 2892 fracción IV 

del Cód igo Civil, en relación con el numeral 72 del Código de Procedimientos 

Civiles, ambos para el estado de Tabasco en vigor, se señala cualquier día y hora 

hábil siempre que así lo permitan las labores de este juzgado, para que la parte 

promovente comparezca debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento 

y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener título 

profesional que lo acredite como licenciado en derecho registrado ante el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, en observancia a lo dispuesto por la ley 

reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales, y le su rte efectos 

la designación de conformidad con lo establecido por los numerales 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 

mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 
Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 

estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 

derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 

resoluciones. 
Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado inte·rnacional en Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 

órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
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pretensiones de la parte actora, del predio URBANO ·ubicado en la calle 

Benito Juárez esquina con callejón sin nombre de la colonia Olmeca de esta 

ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, con una superficie total de (211.18 Mts 2 

) doscientos once punto dieciocho metros cuadrados, con las siguientes medidas 

y colindancias, al Norte 17.50 mts2 con callejón sin nombre al Sur 17.50 Mts2, 

Heriberto Calderón Gálvez, al Este 12.10 Mts2, con calle Benito Juárez y al 

Oeste 12.10Mts2 con Ramón Orozco Mendoza . 
Si el predio antes descrito pertenece o no al Fundo Legal de este 

Municipio. lo anterior, en términos del numeral 123 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 
SÉPTIMO. E n cu a n to a I as p r u e b a s o f re c i d as , d í g a se I e q u e 

se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 
OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito a este juzgado. 
NOVENO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la calle Juárez número 45 

de la Colonia Centro de esta ciudad la Venta, Tabasco, autorizando para tales 

efectos de recibir documentos en su nombre y representación el ciudadano Juan 

Antonio Jiménez López, y al licenciado César Cantú Wade, nombrando al 

último de los mencionados como Mandatario Judicial. 
Toda vez que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor del 

licenciado CESAR CANTÚ WADE, con fundamento en el artículo 2892 fracción IV 

del Código Civil, en relación con el numeral 72 del Código de Procedimientos 

Civiles, ambos para el estado de Tabasco en vigor, se señala cualquier día y hora 

hábil siempre que así lo permitan las labores de este juzgado, para que la parte 

promovente comparezca debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento 

y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar t ener título 

profesional que lo acredite como licenciado en derecho registrado ante el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, en observancia a lo dispuesto por la ley 

reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales, y le surte efectos 

la designación de conformidad con lo establecido por los numerales 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 

mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 
Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 

estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 

derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 

resoluciones. 
Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. . 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fa_llo; . E):!n la inteligei:,cia que será facultad de este 

órgano jurisdicciona l determinar si t?il situación surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de a·cceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
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y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO 

VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del 
Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, 
ante el Secretario de Acuerdos ciudadano licenciado ASUNCION JIMENEZ 
CASTRO, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO. COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

LIC. VI 
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AVISO NOTARIAL

No.- 3929

NOTARIA PÚBLICA 4 
LIC. MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ 

ADSC RITO 
M.O. MANUEL ALEJANDRO CACHÓN SILVÁN 

TITULAR 

Calle Tenis No. 11 6 Esquina Maratón, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, Villahermosa , Tabasco. 
Tel. (0 1-993) 35 1-05-45 y 186-05-96 Cel. 9933-1 1-21-22 y 9931-90-36-74. 

Villahermosa, Tabasco a 08 de Diciembre del 2025. 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

Yo, Maestro en Derecho Manuel Alejandro Cachón Silván, Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 4 

(cuatro) del Estado de Tabasco, con adscripción en el municipio de Centro y sede en esta Ciudad de Villahermosa, 

con domicil io en calle Tenis 116 del Residencial Deportiva, de esta misma ciudad. 

Hago Constar: 

Primero.- Que ante mí, el día 28 (veintiocho) de noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco), en la Escritura 

Pública Número 16,915 (DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS QUINCE) volumen 449 (cuatrocientos cuarenta y 

nueve) se inició la testamentaría de del extinto JORGE ALLENDE ALCOCER ADAME, a petición de la señora 

GUADALUPE GUTIERREZ FLORES, en su calidad de ALBACEA TESTAMENTARIO y JORGE ALCOCER 

GUTIERREZ y ALEJANDRA GUADALUPE ALCOCER GUTIERREZ, en su calidad HEREDEROS 

UNIVERSALES, según el testamento Público contenido en la Escritura Pública número 53,978 (cincuenta y tres 

mil novecientos setenta y ocho) , volumen DCCXLVIII , el veintidós de octubre del año dos mil veinte, ante la fe 

de la Licenciada Adela Ramos López, Notario Público Sustituto de la Notaría Pública Número veintisiete de esta 

Ciudad de la cual es titular el Licenciado Adán Augusto López Hernández. 

Segunda.- Que en la mencionada Escritura Pública Número 16,915 (DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS QUINCE) 

volumen 449 (cuatrocientos cuarenta y nueve), pasada ante la fe del Suscrito Notario Público, los señores JORGE 

ALCOCER GUTIERREZ y ALEJANDRA GUADALUPE ALCOCER GUTIERREZ, aceptan la herencia del 

extinto JORGE ALLENDE ALCOCER ADAME y la apertura de la sucesión testamentaria a bienes del extinto 

JORGE ALLENDE ALCOCER ADAME, en términos de ley; en dicho instrumento la señora GUADALUPE 

GUTIERREZ FLORES se compromete a formular el inventario respectivo. 

Tercera.- Doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones insertadas en el "periódico" del 

estado de diez días en diez días, con fundamento en el artículo 680, párrafo 111, del Código de procedimientos 

civiles vigente en el estado de Tabasco. 

Atentamente 
osa, Tab., a 08 de Diciembr 12025. 

~ -,.,. ,\ 
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No.- 3930

JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

C. HORACIO PAOLO MOLLINEDO PULEO: 

En el cuadernillo de incidente de liquidación de intereses ordinarios y 

moratorias derivado del expediente civil número 00295/2023 , relativo al juicio 

HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ROXANA PATRICIA CASTILLO 

PERALTA en contra de HORACIO PAOLO MOLLINEDO PULEO, con fecha ocho de 

octubre de dos mil veinticinco, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente 

prevé: 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Vistos. La cuenta secretaria! , se acuerda: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el punto único del acuerdo 

dictado en esta misma fecha, en el expediente principal, se tiene por presentada 
a la licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta , Apoderada Legal de Banco 
Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, con su escrito de cuenta , por medio del cual viene a promover 
Incidente de Liquidación de Intereses Ordinarios y Moratorios, en contra de 
Horacio Paolo Mollinedo Puteo, quien tiene sus domicilio para ser notificado y 
emplazado en el presente incidente, el señalando en el expediente principal , por 
lo que de conformidad con los artículos 380, 381 , 383 384 fracción 1, 386 y 
389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da trámite en la vía 
incidental y por cuerda separada unida al principal. 

Segundo. De conformidad con el numeral 374 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena correrle traslado a 
Horacio Paolo Mollinedo Puleo, con las copias del escrito incidental, en el 
domicilio señalado en el punto que antecede, para que dentro término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente provef do, manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda en cuanto al incidente planteado y señalen domicilio en esta ciudad , 
para of r y recibir citas y notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se les tendrá 
como domicilio las lista que se fije en los tableros de avisos de este juzgado. 

Se conmina al actuario judicial adscrito, certifique la entrega de la 
copia de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa 
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que copias entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se 
invoca: 

Época: Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tesis 1ª.IJ. 39/2020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE 
CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON 
LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 
DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

Tercero. La incidentista la licenciada Roxana Patricia Castillo 
Peralta , Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, autoriza para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones a los ciudadanos Héctor Adriana Álvarez 
Rodríguez, Grissell Díaz Andaraca , Ángela Patricia Solano Alcudia, Griselda 
Guadalupe Lara Ortiz, Carlos Jesús Pozo González, Perla lvette Méndez 
Flores, Ernesto Alonso Valier Olán y Víctor Manuel Montejo Contreras , de 
conformidad con el numeral 136 y 138 del Código de Procedimiento Civil en 
vigor. 

De igual forma téngase al ocursante por señalando número telefónico 
993166151 O, y correo electrónico consorcioroca .asociados@gmail.com, para 
efectos de recibir citas y notificaciones, la cual se le tiene por señalada para tales 
efectos de conformidad con el articulo 131 fracciones IV, VI y VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, la cual será practicada en observancia a lo 
establecido en el numeral 133 del citado ordenamiento legal , así como lo 
contemplado en el apartado V. De las notificaciones electrónicas, del acuerdo 
General conjunto 06/2020. 

De la misma manera , se le hace del conocimiento a la Actuaria Judicial 
que, al momento de realizar la notificación vía electrónica , y una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en la que haga 
constar, la hora y fecha del envió de la notificación , para que, estas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Cuarto. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco , 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo , así como para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de 
que no ejerzan su derecho de oposición , en la versión pública correspondiente 
que se realice , se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información , conforme a lo previsto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Quinto. Ahora bien , con fin de no violar el principio constitucional 
establecido en el numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia pronta y expedita , en relación con el artículo 3º fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra 
contemplada la figura de "la conciliación judicial" , la cual es un proceso 
personal , rápido , flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las 
personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por 
un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los 
principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad , los escuchará, y 
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tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su 
propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar 
por terminado este juicio por esta via conciliatoria, se les invita a que acudan a 
las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada Anabel Salaya 

Rodríguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos 
licenciado(a) Liliana Torres Chan, que autoriza , certifica y da fe ... ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN COMO SE INDICA EN EL 

ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS PERIÓDICOS: PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE NACAJUCA, TABASCO, A (29) VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025) . - O TE. 

Ftrj• 

-EL O (LA} SECRETARIO (A) JUDICIAL 

Calle 17 de Ju/lo, Planto Alto del Primer Edificio, Nocojuco, Tabasco. CP. 86220 
Tel.:(993) 592 1780 Ext 5121 . 

Juzgodoprimeroc/v/lnocojuco@ts}•tobosco.gob.mx 
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